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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada integrante

del Crupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me

confieren Ios artículos z8 fracció n 1y 35 de la Constitución Política del estado

de Jalisco y z6 párrafo I fracción Xl, r35 párrafo I fracción I y t4> de Ley

Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

someto a la consicleración de esta Asamblea, la siguiente lniciativa de Ley

que reforma los artículos 2 y 10 de la Ley Orgánica Del lnstÍtuto De

lnformación Estadística Y Geográfica del Estado de Jalisco, con el fin de

ampliar las atribuciones del lnstituto para que integre de manera específica

datos sobre la situación de la vivienda en las áreas metropolitanas del estado,

para Io cual hago Ia siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de JalÍsco legislar en todas

las ramas del orden interÍor del Estado, expedir leyes y ejecutar actos

sobre materias que le son propias, Salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

Es un derecho de los díputados de este Congreso del Estado de

Jalisco, presentar inicíatÍvas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

III. Los censos constituyen una herramienta esencial del Estado para

conocer la realídad socÍal, económica y territoríal de la poblacÍón. A

través de ellos, se obtÍene información confiable y sÍstematÍzada que

permíte Ídentificar las condiciones de vida de las personas y las

características del espacio urbano y rural en el que habitatr. Esta

información, además de ser cJescriptiva, también funge como la base

técnica que orienta la formulación de políticas públicas, la asignación

de recursos y la planeación de un desarrollo más equitativo.
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En materÍa de vívienda y ordenamiento terrÍtorial, los censos son

partícularmente relevantes porque permiten ubicar y clasÍfícar

ínmuebles, conocer su estado de ocupación y valorar las dínámicas

de crecimÍento de las ciudades. Con este Ínsumo, los gobiernos

pueden detectar tendencias como la proliferación de viviendas

deshabitadas, la expansión urbana en zonas sin infraestructura o la

concentración de Servicios en determinadas áreas, factores que

impactan directamente en la calidad de vida de la ciudadanía.

Asimismo, los censos fortalecen la transparencÍa y la participación

cíudadana, al generar datos abÍertos y verífícables que cualquier

persona puede consultar. De este modo, se convierten en un

instrumento de certeza y confianza, tanto para la sociedad como para

las autoridades, garantizando que las decisiones sobre el territorio y

Ia vivienda se tomen con base en información objetiva y no en

criterios discrecionales.

La transparencia en el acceso a la información estadística y

geográfica es un principio indispensable para una planeación urbana

responsable. Cuando los datos sobre vivienda, suelo y dÍnámica

poblacional se ponen a disposÍción de la sociedad de manera clara y

accesible, se generan condiciones que permÍten tanto a la

ciudadanía como a Ias institucíones evaluar con obietividad elrumbo
de las polítícas públicas. Esta apertura de información refuerza el

derecho constitucional de acceso a la información y garantiza que el

ordenamiento territorial se realice con base en diagnósticos precisos'

En el contexto estatal, la transparencia se traduce en la posíbilídad

de identÍfÍcar con certeza dónde existen problemáticas como la falta

de servicíos básícos, los rezagos en infraestructura o la

concentración de viviendas deshabitadas. AI contar con estos datos,

Ios gobÍernos locales tienen mayores capacídades parâ planear

ciudades más sostenibles y equilíbradas, evitando decisiones

improvisadas o carentes de sustento técnico. Además, la información

ablerta permÍte que la sociedad cÍvil y la academia partícÍpen en Ia

dÍscusión pública con propuestas fundamentadas'

tv.
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De igual forma, la transparencia en los datos censales impulsa Ia

rendÍcÍón de cuentas y el combate a prácticas discrecÍonales en el

desarrollo urbano. Al hacerse públicos los diagnósticos y

estadísticas, se fortalece la vigilancia cÍudadana sobre los procesos

de urbanización y se crean Íncentivos para que las autoridades

orienten su actuación hacia el Ínterés general. Así, la planeación

urbana responde a una lógica técnica y al ejercicio democrático en el

que la información es el puente entre el gobierno y la sociedad.

EI derecho de acceso a la informacíón pública se encuentra

consagrado en el artículo 6" de la Constitución Política de los Estados

UnÍdos Mexícanos (CPEUM; 191712025), que establece el principio de

máxima publicidad y obliga a todas las autoridades a garantizar la

disponibilidad de información en formatos accesibles.l De igual

manera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón
pública (LGTAIP; 201512025) y la Ley del sístema Nacíonal de

lnformación Estadística y Geográfica (LSN IEG; zooS/zot5) reconocen

Ia importancía de los datos estadísticos y censales como ínsumos

básicos para la planeacÍón nacionaly local.2

De igual manera, la Ley General de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento TerrÍtorial y Desarrol lo U rbano ( LCAH ; )-016 | 2.024) y la

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco (LVEJ; 2oogl2o25) establecen la

oblÍgación de los tres órdenes de gobierno de promover la equídad

en el acceso a la vivíenda y de garantizar la planeación urbana

sosteníble.l En este contexto, la incorporación del concepto de

vivienda deshabitada en la Ley Orgánica del lnstituto constituye una

adecuación normativa necesaria para cumplir con dichos principios,

al dotar al Estado de herramientas técnicas que permitan identificar,

I Constitución política de Ios Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, t9t7lzoz5). Diario Oficial de la

Federación, 5 de febrero detgtT. Última reforma publicada el 6 de febrero de :,o25.

2 t. Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública (t-Cl'AlP, zot5lzot5)' Diario Oficial

de Ia Federación,4 de mayo de zor5. Última reforma publicada el r3 de mayo de 2o2'5i)-' Ley del

Siste¡ra N¿cit-rr.ral cle l¡torr¡acldn t-stadística y Ccográflca (t.Sl'JlF:C,,ruu8/zot5), Di¿r'io Oficial de la

Ëederación, l6 de abril de zoo8. Última reforma publicada en 2o15.

3 r.[,ey Ceneral de Asentamientos llumanos (l.CAH, zot6lz-oz5). Diario Oficial de la Federación, zt de

julio de r976. última reforma publicada el rro de abril de 2o74i z.Ley de Vivienda del Ë-stado de Jalisco
'(LVEI,zioglzoz5). periódico Oficial del Estaclo de-Jalisco,:,8 de marzo de zoo9. Última reforma

publicada en 2o2.5.
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censar y aprovechar de manera eficiente el parque habitacional

existente.

Finalmente, Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación PúblÍca (LCTAIP; zot5lzoz4) y su homóloga estatal

(LTAIPEJM;zo1;l2o25) obligan a las autoridades a poner a disposición

del público la información de interés social, incluyendo aquella

relativa al desarrollo urbano y al uso del suelo.+ La presente reforma

se alinea con dicho mandato, al promover Ia publicación de

información estadística que sirva tanto a la administración pública

como a la sociedad cÍvil para vigilar y evaluar la política habitacional

de manera transparente y participatíva. Estas disposiciones otorgan

un marco jurídico sólido que legitima el fortalecimiento del lnstituto

de lnformación Estadística y Geográfica del Ëstado de Jalisco en la

generación y difusión de datos sobre vivienda y ordenamiento

territorial.

En el plano internacional, la Agenda 2o3o para el Desarrollo

sostenible de la oNU (A/RESlloh) destaca en su obietívo tl la

necesidad de construÍr ciudades inclusívas' seguras y sosten¡bles,

subrayando la importancia de contar con Ínformacíón confiable y

oportuna para medÍr avances.5 Asimismo, la Convención

lnteramerícana de Derechos Humanos (CnDH, 196Ð ha señalado que

el acceso a Ia información pública es un derecho humano

instrumental para el eiercicio de otros derechos fundamentales,

como la vivienda y la participación ciudadana.6

Ël Pacto lnternacional de Derechos Económícos, socíales y

Culturales (PIDESC, 1966) en su artículo 11 reconoce el derecho de

4 r. L.ey Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LCTAIP, zot5lzoz5). Diario Oficial

de Ia Ëederación,4 de mayo de:.ot5. Última reforma publicada el t3 de mayo de zo:-5; z' Ley de

Transparencia yAcceso a la lnformación Públic,a del Ëstado de Jalisco y sus Municipios (LIAIPEJM,

zot4loz5). peiiódico Ofici¿l del Estado de jalisco, 6 de septienrbre de zot4' Última reforma

publicada el tz de abril de zoz5.
5 Organización dc las Naciones Unidas (ONU,.rot5). Agenda 7ílJo Pârã el l)esarrollo Sosteniblc.

ndoptada por la Asamblea Ceneral de las Naciones Unidas mediante Ia resolución A/fìL:S/7o/t, de z5

de septiembre de zot5.
('Convención 

Americana sobre Derechos llumanos (CADI-.l, r969)' Adoptada en San José, Costa Rica,

el zz de noviembre de r969, en el marco de la C-onferencía Especializada lnteramericana sobre

Derec.hos llumanos. Entrada en vigor el tB de julio de t978'
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toda persona a un nivel de vida adecuado, incluyendo una vivienda

digna y Ia mejora continua de las condiciones de existencia, lo que

impone a Ios Estados la obligación de generar información precisa

que oriente las políticas habitacionales.T Ën ese sentidO, el acceso a

datos estadísticos sobre la vivienda, su ocupación y condiciones de

habitabilidad constituye una herramienta indispensable para hacer

efectivo dicho derecho.

Por su parte, Ia Convencíón lnteramericana contra la Corrupción

(clcc, 1996), adoptada por México, subrraya Ia importancia de la

transparencia y el acceso a la información como mecanismos

esenciales para prevenir Ia corrupción y garantizar la integridad en la

gestión pública.8 Estas disposiciones se vinculan directamente con el

propósito de esta reforma, al buscar fortalecer las capacidades

institucíonales del lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica

para generar información abierta, verificable y útil para la planeación

territorial. Con esta reforma, Jalisco Se coloca en sintonía con los

compromisos internacionales y fortalece SU marco iurídico Iocal en

consonancia con las meiores prácticas globales.

VI EI Área MetropolÍtana de Guadalaiara (AMG) enfrenta una de las

problemáticas urbanas más signifÍcatÍvas de los últimos años con el

crecimiento sosten¡do de viviendas deshabitadas. De acuerdo con

datos del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNECl), en el

Censo de Poblacíón y Vivienda zozo se contabif izaron más de 3oo mil

vÍvÍendas desocupadas en JalÍsco, de las cuales una parte ímportante

se concentra en el AMG.e Este fenómeno representa un uso

ineficíente del suelo urbano y también genera impactos en la

seguridad, la cohesión social y la provisíón de servicios públicos'

7 pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, r966)' Adoptado por la

Asamblea General de las Naciones Uniclas mediante la resolución 22oo A (XXl), de l6 de diciembre de

t966. Entrada en vigor el 3 de enero det976.
8 Convención lnteramericana contra la Corrupción (C.lC.C, 1996). Adoptada en Caracàs, Venez'uela, cl

z9 de marzo de t996, en el marco de la Organización de los Estados Americanos (O[A)' F-ntrada en

vigor el 6 de marzo de t997.
9 lnstituto Nacional de Estadística y Ceografía (lNF-cl). (zozo). Censo de Población y Vivíenda zozo'

Resuttados definitivos. lNÉGl' tìecuperado de: ; ' 'r ; : :.r :i lr''t ' ' &

Instituto Nacional de t'-stadística y Geografía (lNË-61). (zozr). Viviendas habitadas, deshabitadas y de

uso temporal por entidad federativa, 202o. INECI' tìecrlperado de:
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La existencia de viviendas deshabitadas en áreas metropolitanas
responde a múltiples factores, entre ellos la especulacÍón

inmobiliaria, el abandono de desarrollos habÍtacionales sÍn la
infraestructura adecuada, o bÍen, procesos de gentrífÍcación que

expulsan a poblacíones orÍginales de determinados barríos. Al no

estar habitadas, estas viviendas limitan el aprovechamiento de las

inversiones públicas en infraestructura y servicÍos, provocando un

desequilÍbrío entre el crecimíento físico de la ciudad y su ocupación

real.lo

Censar y clasificar las viviendas deshabítadas perm¡tÍrá a las

autorídades contar con un diagnóstico preciso para la formulación
de políticas públÍcas de vivienda y ordenamiento territorial más

iustas y sostenÍbles. Con esta información, el Estado puede diseñar

estrategias para Ia recuperacÍón de espacios, la reactivacÍón de

zonas en abandono y Ia prevención de nuevas dinámícas de

expansión urbana que no respondan a la demanda real de vivienda.

De esta manera, el reconocimiento del fenómeno en la legislación

fortalece Ia capacidad institucional para atenderlo con soltlciones

basadas en evidencia.

vll. El lnstítuto de lnformacÍón EstadístÍca y Geográfica del Estado de

Jalisco (llËGJ) es el organismo responsable de generar, integrar y

dífundir la información estadístÍca y geográfica necesaría para la
planeación y evaluación de las políticas públícas en la entídad. Su

labor garantiza que las decisiones del gobierno estatal y municipal se

sustenten en datos verificables y actualizados, contribuyendo asía un

ejercicio de gobierno basado en evidencia.'1 La incorporacíón expresa

de la vívienda deshabítada dentro de sus atríbuciones fortalece su

capacidad técnica y legal para abordar una de las problemátícas

urbanas más relevantes de nuestro tiempo.

l0 r.Arreortúa, 1..A.(zor9). È.1 impactodel sectorinmobiliarioenlosprocesosdetransformacíórt

urbana: gentrificación, desplazamiento y acumulación c)e capital ínmobiliario. tìevista lNVl' l4(95), 9-

35. Univãrsidad de Chile; z. lnstituto [:lectoral de la Ciudad de México (lÉC.M)' (zozz)'Gentrifícacíóny

espacio público. C.iudad de México: IICM. Disponible en:

https://www.iecm.mx/www/sites/biblioteca._electronica/6bntrificacion y-espacio'publico'pdf'
ll lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica deJalisco. (lo:5). Conócenos. tìecuperado de

https://ii eg. gob. mx/ns/?page.- id.'5t 75.
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Con esta reforma, el IIEGJ contará con un marco normativo que le
permita coordÍnarse de manera más estrecha con las dependencías
públicas encargadas de la vivíenda y el desarrollo urbano. La

identificación y registro de viviendas deshabitadas, bajo criterios
claros y objetivos, generará insumos indispensables para orientar la

planeación territorial, mejorar la eficiencia en el uso del suelo y
atender de forma integral las necesidades habitacionales del AMtC y

de todo el estado.

La problemátíca de las víviendas deshabitadas y su impacto en el

desarrollo urbano no puede atenderse de manera aislada. Requíere

de un trabajo coniunto entre los dÍstíntos níveles de gobierno, las

instituciones responsables de la vívÍenda, la planeación territoríal y
la producción de informacÍón estadística. EI fortalecimiento del

marco normativo del IIEGJ busca precisamente artícular estos

esfuerzos, de modo que los díagnóstícos generados se traduzcan en

polítÍcas públicas más efícientes, incluyentes y sostenibles.

Coordinar esfuerzos también implica abrÍr espacios de colaboración
con Ia sociedad civil, Ia academÍa y los sectores privados vinculados

a la vivienda y el urbanismo. De esta manera, Ia información obtenida
servirá a la gestión gubernamental y también estará disponible para

Ia evaluación ciudadana y Ia construcción de soluciones colectivas'

Con esta reforma, Jalisco se coloca a la vanguardia en el uso de datos

para Ia planeación urbana y consolida un modelo de gobernanza

donde Ia cooperación institucional y social es clave para atender los

desafíos metropolitanos.

EI pasado 4 de febrero de zoz5, el pleno del congreso del estado de

Jalisco aprobó Ia Agenda Legislativa de la LXIV Legíslatura del

Congreso del Estado de Jalisco, documento que da cuenta cie los 5

ejes principales y de las temáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al cumplimiento de Ios: Eie. t Seguridad

Ciudadana, Sub-eie de gobernabilÍdad; Eie z. Desarrollo Social, Sub'

eie Pobreza y desigualdad; Eje 3. Desarrollo y crecimlento

económÍco, Sub-eie Competencías y capacidades del capital

humano; Eie 4. Desarrollo sostenible del territorio, 5ub'eie

vilt.

tx.
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Gobernanza territoríal y desarrollo regÍonal; y el Eie 5. Gobíerno

efectívo e íntegridad públíca, Sub-eie de Hacíenda PúblÍca.1'

En síntesis, la presente iniciativa busca dar respuesta a una realidad

urbana en Ia que, por un lado, se reconoce Ia existencia de un

importante número de viviendas deshabitadas en el Área

Metropolitana de Guadalajara y, por otro, la necesidad de contar con

información estadístíca precisa para orientar las políticas públicas de

vivienda y desarrollo territorial. La contradicción entre la

disponibilidad física de vivienda y la persistencia de problemáticas

habitacionales exige superar la fragmentación institucional y la falta

de datos específicos. Es precisamente en esa tensión donde esta

reforma encuentra su sentido al dotar al lnstituto de lnformac.ión

Estadística y Geográfica de Jalisco de atribuciones claras para censar

y clasificar dichas viviendas, en coordinación con las instancias

competentes, de manera que la planeación urbana se sustente en

evidencia y se encamine hacia un desarrollo más ordenado,

transparente y sostenible para toda Ia población.

A efecto de sintetízar la propuesta, anexo eI sÍguiente cuadro cornparativo

relativo a la propuesta:

LEY O ICA DEL INSTITUTO DE INFORMACI ON ESTAD CA Y GEOGRAFICA

DEL ESTADO DE JALISCO

PROPUESTA

Artículo 2. Para efectos de la
presente Ley se entenderá
por:

DelalalaV.[...]

Vl. Vivienda deshabÍtada:
aquellos ínrnuebles de uso
resídencial deshabítado que

cuenten con condíciones de

habitabílidad inmedíatas,

Se busca incorporar
una dcfinición clara y
objetiva de viviencla

deshabitacla, lo que

permítirá estable cer
criteríos uniformes
para su identificación
y registro e n el marco
de los censos y
diagnósticos oficiales.
Con ello se dot¿ al

l2 Juntu de C.oordinación Política. (febrero 4,2,c25.). Acuerdo t-egislativo que aprueba Ia Agenda

Legislativa de la LXIV L..egislatura del Congreso del estado deJalisco, febrero 4,2,o)5, de Congreso del

MOTIVAC NTEXTO ACTUAL

Artículo 2. Para efectos cle Ia

presente Ley se entenderá
por:

De la l a la V. l.".l
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[stado dc un

concepto jurídico

preciso para atender
esta problemátíca
urbana.

Adícionalmentc, se

busca ampliar las

atríbucione s del

Insi-ituto para Çuc,
además de e laborar
diagnósticos
estad ístícos
generale s, incluya

específ icamente los

relacionados con Ia

situación clc la

vivíenda en las árcas

mei:ropolitanas, con

un enfoque particular
en la identificación de

viviendas
de shabitadas. [:sto
fortalec.erá la

coordinación
interinstitucional y

dotará a la planeación
urbana de datos más

completos y útiles.

Con Ia finalidad cle dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 1Q- de la

ley orgánica dcl poder legislativo me permito realizar las sigtricntcs

manifestacione s:

La necesidad y fines r¡ue persigue esta iníciativa son establecer en la Ley

Orgánica del lnstituto de lnformacíón Estadístíca y Geográfíca de Jalísco

Página 9 de tz,.

con equípamíento urbano
suficíente y cercano; que

además hayan permanecido
desocupados de forma
contínuada y sín causa

iustíficada por un plazo
superíor a un año.

Artículo 1o. Son atribuciones
del Instituto:

DelalalaV.[...]

Vl. Coadyuvar con las

dependencias públicas en la

elaboración cle los estudios
y diagnósticos en materia de

información e stadística,
incluyendo aquellos
relacionados con la

situación de vivienda en las

áreas metropolítanas del
Estado, en coordinacíón con

las institucíones públicas
competentes en matería de
vívíenda y estadístíca, entre
otras; con un enfoque
particular en la

identíficación de vÍvíendas
deshabitadas para apoyar la
planeación urbana y el

desarrollo territorial;

Vll. De la Vll a la XXl. [... ]

Artículo lo. Son atribuciones
del lnstituto:

De la I a la V. [....]

Vl. Coadyuvar con las

dependencias públicas en la
elaboración de los estudios
y diagnósticos en materia de

información estad ística;

Vll. De la Vll a la XXl. [... ]

a)
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una definición clara de vivíenda deshabitada, con el propósito de contar

con un concepto iurídíco uniforme que permita su adecuada ídentífícación
en los censos y diagnóstícos ofíciales. Al mismo tíempo, se busca ampliar

las atríbuciones del lnstítuto para que, además de producír información

estadístíca general, integre de manera específica datos sobre la situación

de la vivienda en las áreas metropolitanas del estado, con especial atención

en aquellas que permanecen desocupadas. Con ello se pretende generar

insumos técnícos confiables que fortalezcan la planeacíón urbana, la

gestión del terrítorio y la coordinación entre Ias instituciones responsables

de vÍvienda y desarrollo urbano, contribuyendo a un uso rnás eficiente dcl

suelo y a políticas públicas sustentadas en evidencia'

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa se rían Ias síguie ntes:

Dentro de las repercusiones iurídicas ante la aprobación de la presentc

iniciativa, se espera incorporar a la Ley Orgánica del Instituto de

lnformación Estadística y Ceográfica de Jalisco un concepto iur'ídíco preciso

de vivíenda deshabitada, generando certeza normativa en su identifícación
y registro. Asímismo, al ampliar las atribuciones de I Instituto en materia de

información sobre vivienda, se fortalece el marco legal que sustenta la

planeacíón urbana y terrítorial con base en evidencia estadística confíable.

Iìespecto a las consecuencÍas económícas, la reforma contribuirá a un uso

más eficíente del suelo urbano al contar con datos claros sobre la magnitud
y localízación de víviendas deshabitadas, lo que permitírá oríentar meior

las inversiones públicas y privadas en materia de vivienda e

ínfraestructura. Además, la identíficación de estas vívicndas puede

convertirse en un insumo clave para programas de recuperacíón

habítacíonal y revítalización de zonas urbanas, generando ahorros frente
a la expansión desordenada de nuevas áreas habitacÍonales.

En el ámbito social, la íníciativa favorecerá la elaboracÍón de polítícas de

vivíenda más iustas y equitativas, al reconocer la existencia de un parque

habitacíonal no aprovechado que puede destinarse a atender necesÍdades

reales de la población. En el aspecto presupuestal, la reforma no implíca

Íncrementos sígnificatívos en el gasto públíco, ya que las tareas

encomendadas se desarrollarán dentro de las capacídades técnicas y

operativas y la coordínación con otras entidades desde el lnstítuto,
optimizanclo el uso cle recursos existentes y generando mayor eficicncia

institucional.

por Io anteriormente expuesto, somcto a la consideración de csi:a Asamblea la

siguiente INICIATIVA DE LEY:
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eue reforma el artículo z y 10 de la Ley Orgánica Del lnstÍtuto De lnformacíón

EstadístÍca Y Geográfico Del Estado De Jalisco

ARTíCULO úru¡CO. Se reforman los artículos z y to de la Ley Orgánica Del lnstituto

De lnformación Estadística Y Geográfíco Del Estado De Jalísco para quedar como

sigue:

LEy oRcÁNtcA DEL tNSTITUTo DE lNFoRMAclóN EsTADíSTlcA Y GEoGRAFICA

DEL ESTADO DË JALISCO

Artículo :-. Para efectos de la presente t-ey se entenderá por:

DelalalaV,[..,]

Vl. Vivíenda deshabítada: aquellos inmuebles de uso residencíal deshabítado que

cuenten con condícíones de habitabilidad ínmedíatas, con equipamiento urbano

sufíciente y cercano; que además hayan permanecido desocupaclos de forma

contÍnuada y sin causa iustificada por un plazo supet'íor a un año.

(Se recorre el orderr de las subsecuentes fracciones).

Artículo lo.- Son atribuciones del lnstituto:

De la l a la V. l...l

Vl. Coadyuvar con las dependencias públicas en la elaboración de los estudios y

diagnósticos en materia de información estadística, incluyendo aqr'rellos

relacíonados con la sítuacíón de vivíenda en las áreas metropolÍtarras del Estado,

en coordínacíón con Ias instítucÍones públicas competentes en materia de vívíenda

y estadístíca, entre otras; con un enfoque particular en la ídentifícación de

vivÍendas deshabitadas para apoyar la planeación urbana y el desarrollo terrítoríal;

Vll. De Ia Vll a la XXl. [... ]

TRANSITORIOS.
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útrllco. El presente decreto entrará en vigor al día síguiente de su publicación en el

Periódico Ofícial "El Ëstaclo de Jalísco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones de del [)oder Lcgislativo
Cuadalajara, Ja cora3 de octubre de :-o:"5

DIPUT NA ¡LLAS GUERRËRO

LËC LATURA
IO DE FUIUIìOCIìTJ E

l..a presente hoja de firmas forma parte de la lniciativa de l..ey de la Dipr-rtada Mariana Casillas Crrerrero

que reforma los artículos z y ro de Ia t-ey Orgánica Del lnstituto De Información [stadística Y Ceográfica

del Ë.stado de Jalisco, con el fin de ampliar las atribucíones del ìnstituto para que integrr: de manera

específica datos sobre la situación de la vivienda en Ias áreas metro¡rolitanas del estado.
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